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Municipalidad de Jesús María

Ordenanza N.° 648-MDJM
Ordenanza que aprueba el régimen tributario de los arbitrios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, mantenimiento de parques y jardines y seguridad ciudadana para el ejercicio 2022

Acuerdo de Concejo N.° 440

Municipalidad Metropolitana de Lima

Acuerdo de Concejo N.° 440

Lima, 6 de diciembre del 2021

El teniente alcalde, encargado del despacho de alcaldía
Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Visto:

El Oficio N.° D000255-2021-SAT-JEF de la jefatura del Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT de 24 de noviembre del 2021, que remite el expediente de ratificación digital de la Ordenanza N.° 648-MDJM, que establece el régimen tributario de los arbitrios de Barrido de Calles, Recolección de Residuos Sólidos, Mantenimiento de Parques y Jardines y Seguridad Ciudadana del ejercicio 2022 en el distrito de Jesús María, y;

Considerando:

Que, los artículos 74 y 195 de la Constitución Política del Perú en concordancia con la Norma IV del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Legislativo N.° 816, establecen que gobiernos locales mediante ordenanza pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción, para su vigencia y exigibilidad;

Que, en aplicación de lo normado por la Ordenanza N.° 2386-2021, que sustituye la Ordenanza N.° 2085, que aprueba el procedimiento de ratificación de ordenanzas tributarias en el ámbito de la provincia de Lima, la Municipalidad Distrital de Jesús María aprobó la Ordenanza N.° 648-MDJM, objeto de la ratificación, remitiendo la misma acompañada del expediente de ratificación digitalizado, incluyendo sus respectivos informes y documentos sustentatorios, al Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT), con carácter de declaración jurada, sujetos a revisión por las entidades competentes, y el SAT en uso de sus competencias;

Que, a través del Informe N.° D000142-2021-SAT-ART de 24 de noviembre del 2021, el Área Funcional de Ratificaciones de la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT) emite pronunciamiento favorable respecto a la ratificación solicitada, por cumplir con los requisitos exigidos, las normas aplicables y la Directiva N.° 001-006-00000015-SAT, publicada el 30 de junio de 2011; debiéndose efectuar las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional;
Que, la ordenanza materia de ratificación aprobada mediante la Ordenanza N.° 648-MDJM, mantiene las disposiciones técnicas establecidas para el ejercicio 2021, aprobada mediante las ordenanzas N.° 625-MDJM (barrido de calles, recolección de residuos sólidos y mantenimiento parques y jardines) y N.° 626-MDJM (Seguridad Ciudadana), ratificadas mediante Acuerdo de Concejo N.° 430, publicados el 31 de diciembre de 2020, reajustando sus tasas y costos para el ejercicio 2022, con la variación del Índice de Precios al Consumidor al mes de julio del 2021 (3,18 %) establecido en la Resolución Jefatural N.° 183-2021-INEI; cuyo marco legal tributario aplicable son las ordenanzas N.° 539-MDJM (Recolección de residuos sólidos), N.° 599-MDJM (Barrido de calles y mantenimiento parques y jardines) y N.° 626-MDJM (Seguridad ciudadana), ratificada por los Acuerdo de Concejo N.° 470, N.° 359 y N.° 430, publicados el 24 de diciembre del 2017, 27 de diciembre del 2019 y 31 de diciembre del 2021 respectivamente;

Que, con Acuerdo de Concejo N.° 389 de 18 de noviembre del 2021 y Acuerdo de Concejo N.° 406 de 24 de noviembre del 2021, se autorizó en comisión de servicios, el viaje del señor alcalde metropolitano de Lima, Jorge Vicente Martín Muñoz Wells, a la ciudad de París - Francia, del 4 al 8 de diciembre del 2021, a fin de asistir a la audiencia de pruebas del proceso arbitral seguido por la Municipalidad Metropolitana de Lima contra Limex (antes Línea Amarilla S.A.C.); asimismo, con los mencionados acuerdos se encargó al teniente alcalde, Miguel Eugenio Romero Sotelo, el despacho de la alcaldía durante la ausencia del titular de la entidad, en el periodo indicado;

Estando a lo señalado en los considerandos que anteceden, en uso de las facultades previstas según los artículos 9° y 41 de la Ley N.° 27972, y de conformidad con lo opinado por el Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT) y por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización, en su Dictamen N.° 124-2021-MML/CMAEO de fecha 03 de diciembre del 2021; el Concejo Metropolitano de Lima, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta;

Acordó:

Artículo 1°.- Ratificar la Ordenanza N.° 648-MDJM, que establece el régimen tributario de los arbitrios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, mantenimiento de parques y jardines y seguridad ciudadana del ejercicio 2022 en el distrito de Jesús María y mantiene la aplicación de las tasas aprobadas y ratificadas para el ejercicio 2021, reajustadas con el Índice de Precios al Consumidor de 3.18 %, correspondiente al mes de julio del 2021.

Artículo 2°.- El presente acuerdo ratificatorio para su vigencia, se encuentra condicionado al cumplimiento de su publicación hasta el 31 de diciembre del 2021, así como del texto íntegro de la ordenanza ratificada, incluido el informe técnico. La aplicación de la ordenanza, materia de la presente ratificación, sin la condición antes señalada, es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios de dicha municipalidad distrital.
Artículo 3°.- Encargar al Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT) que, posterior al cumplimiento del citado requisito de publicación, efectúe la publicación del presente acuerdo a través de su página Web (www.sat.gob.pe), así como del Informe del SAT.

Artículo 4°.- Encargar a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación la publicación del presente acuerdo en el portal institucional (www.munlima.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Miguel Romero Sotelo

Teniente alcalde encargado del despacho de alcaldía
Ordenanza N.° 648-MDJM

Jesús María, 30 de septiembre del 2021

El Concejo Municipal Distrital de Jesús María

Por cuanto: en Sesión Ordinaria N.° 18 de la fecha;

El Concejo Municipal del Distrito de Jesús María

Vistos: el Memorando Circular N.° 05-2021-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Informe N.° 1976-2021-SGL-GA/MDJM de la Subgerencia de Logística, el Memorando N.° 269-2021-MDJM-GPPDI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, los Informes N.° 143 y 144-2021-SGPJLP-GSSC-MDJM de la Subgerencia de Parques, Jardines y Limpieza Pública, el Memorándum N.° 477-2021-MDJM-GSSC de la Gerencia de Sostenibilidad y Servicios a la Ciudad, el Memorando N.° 2046-2021-MDJM-GSC de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, el Informe N.° 304-2021-MDJM-GATR-SSC de la Subgerencia de Servicios al Contribuyente, el Informe N.° 984-2021-MDJM-GA-SGRH de la Subgerencia de Recursos Humanos, el Informe N.° 079-2021-MDJM-GA-SGTIC de la Subgerencia de Tecnologías la Información y Comunicación, el Memorando N.° 154-2021-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Memorando N.° 1181-2021-MDJM-GA de la Gerencia de Administración, el Informe N.° 459-2021-GAJRC/MDJM de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Proveído N.° 1094-2021-MDJM/GM de la Gerencia Municipal, el Dictamen N.° 008-2021-MDJM/CEPP de la Comisión de Economía, Planeamiento y Presupuesto, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; asimismo, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Ordenanza N.° 539-MDJM, ratificada mediante Acuerdo de Concejo N.° 470 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, ambas publicadas el 24 de diciembre del 2017 en el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó el Régimen tributario del arbitrios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y seguridad ciudadana para el ejercicio 2018;

Que, mediante Ordenanza N.° 554-MDJM, ratificada por Acuerdo de Concejo N.° 412 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, ambas publicadas el 20 de octubre del 2018 en el Diario Oficial “El Peruano”, se reajustaron los montos de las tasas y costos aprobados mediante Ordenanza N.° 539-MDJM para el período 2019, mediante la aplicación del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, acumulado al mes de junio del 2018, ascendiente a 1,08 %;

Que, mediante Ordenanzas N.° 599-MDJM y N.° 600-MDJM se aprobaron el Régimen tributario de los arbitrios de barrido de calles, parques y jardines y seguridad ciudadana para el ejercicio 2020 y; el Régimen Tributario del Arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos para el ejercicio 2020, respectivamente; ambas ratificadas por Acuerdo de Concejo N.° 359 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y publicadas el 27 de diciembre del 2019 en el Diario Oficial “El Peruano”; estableciendo para la Ordenanza N.° 599-MDJM con una variación del 29,75 %, con relación al año 2019 pero con un tope de incremento sólo hasta de 15 % y; para la Ordenanza N.° 600-MDJM, la aplicación del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, acumulado al mes de agosto del 2019, ascendiente a 1.45%;

Que, mediante Ordenanza N.° 625-MDJM que aprobó el Régimen Tributario de los arbitrios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos y mantenimiento de parques y jardines para el ejercicio 2021, se reajustaron los montos de las tasas y costos aprobados mediante Ordenanzas N.° 539 y 599-MDJM para el citado periodo, mediante la aplicación del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, acumulado al mes de agosto de 2020, ascendiente a 1,24 %; asimismo, mediante Ordenanza N.° 626-MDJM se aprobó el Régimen Tributario del Arbitrio de Seguridad Ciudadana para el ejercicio 2021, modificada por Ordenanza N.° 629-MDJM; normas que fueron ratificadas mediante Acuerdo de Concejo N.° 430 de la Municipalidad Metropolitana de Lima y publicadas el 31 de diciembre del 2020 en el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, de conformidad con el artículo 69-B del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, las municipalidades distritales pueden determinar el importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como base el monto de las tasas cobradas por dichos conceptos al 1 de enero del año fiscal anterior reajustado con la aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor, vigente en la capital o departamento o en la Provincia Constitucional del Callao, correspondiente a dicho ejercicio fiscal;

Que, el artículo 8° de la Ordenanza N.° 2386-MML, que aprueba el procedimiento de ratificación de ordenanzas tributarias en el ámbito de la provincia de Lima, establece que, en caso la municipalidad distrital reajuste sus costos y tasas, éstas no deberán exceder el porcentaje de variación del IPC fijado por el INEI, aplicable a Lima Metropolitana;

Que, a efectos de seguir brindando los servicios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, mantenimiento de parques y jardines y seguridad ciudadana de forma eficiente y con el fin de evitar un incremento en el monto de los arbitrios municipales, generando así un clima de estabilidad tributaria entre los vecinos del distrito de Jesús María, es necesario aplicar para el ejercicio 2022 lo señalado en el artículo 69-B del T.U.O. de la Ley de Tributación Municipal, reajustando el monto de los arbitrios considerados para el ejercicio 2021 con la variación del Índice de Precios al Consumidor a julio del presente año;

Contando con el pronunciamiento favorable de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, de la Gerencia de Administración, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, de la Gerencia de Sostenibilidad y Servicios a la Ciudad; con la opinión legal procedente de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; con la conformidad de la Gerencia Municipal en el ámbito de su competencia; en uso de las facultades conferidas en los numerales 8) y 9) del artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, así como la Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF; el Concejo Municipal de Jesús María, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó por unanimidad la siguiente:

Ordenanza que aprueba el régimen tributario de los arbitrios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, mantenimiento de parques y jardines y seguridad ciudadana para el ejercicio 2022, en el distrito de Jesús María

Artículo Primero.- Marco legal. Aplíquese para el ejercicio 2022 lo dispuesto en las Ordenanza N.° 539, 599 y 626-MDJM respecto del Régimen tributario de los arbitrios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, mantenimiento de parques y jardines y seguridad ciudadana, ratificadas mediante Acuerdos de Concejo N.° 470, N.° 359 y N.° 430 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicados en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de diciembre del 2017, 27 de diciembre del 2019 y 31 de diciembre de 2020, respectivamente.

Artículo Segundo.- Determinación del costo y las tasas de los arbitrios municipales. Establézcase que para el ejercicio 2022, los costos y las tasas del servicio de recolección de residuos sólidos establecidos en la Ordenanza N.° 539-MDJM, ratificada mediante Acuerdo de Concejo N.° 470 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicadas el 24 de diciembre del 2017 en el Diario Oficial “El Peruano” y reajustada mediante Ordenanzas N.° 554, 600 y 625-MDJM, serán reajustados con la variación acumulada del Índice de Precio al Consumidor de Lima Metropolitana a julio del 2021, el mismo que asciende a 3,18 % de conformidad con la Resolución Jefatural N.° 183-2021-INEI, publicada el 1 de agosto del 2021 en el Diario Oficial “El Peruano”.

Establézcase que para el ejercicio 2022, los costos y las tasas de los servicios de barrido de calles y mantenimiento de parques y jardines establecidos en la Ordenanza N.° 599-MDJM, ratificada mediante Acuerdo de Concejo N.° 359 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicada el 27 de diciembre del 2019 en el Diario Oficial “El Peruano” y reajustados mediante Ordenanza N.° 625-MDJM, serán reajustados con la variación acumulada del Índice de Precio al Consumidor de Lima Metropolitana a julio del 2021, el mismo que asciende a 3.18% de conformidad a la Resolución Jefatural N.° 183- 2021-INEI.

Establézcase que para el ejercicio 2022, los costos y las tasas del servicio de seguridad ciudadana establecidos en la Ordenanza N.° 626-MDJM, ratificada mediante Acuerdo de Concejo N.° 430 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicada el 31 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial “El Peruano”, serán reajustados con la variación acumulada del Índice de Precio al Consumidor de Lima Metropolitana a julio del 2021, el mismo que asciende a 3.18% de conformidad a la Resolución Jefatural N.° 183-2021-INEI.

Artículo Tercero.- Aprobación del informe técnico financiero. Apruébese el informe técnico financiero que da cuenta del sustento para el mantenimiento de las tasas por los arbitrios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, mantenimiento de parques y jardines y seguridad ciudadana y de la ejecución del gasto, así como el cuadro de tasas aplicables y la estimación de ingresos para el ejercicio 2022; el mismo que como Anexo N.° 1 forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Cuarto.- Vigencia de la norma. La presente ordenanza y el anexo que la integra, entrará en vigencia el 1 de enero del 2022, previa publicación de ésta en el Diario Oficial “El Peruano”, conjuntamente con el texto completo del acuerdo de Concejo Metropolitano de Lima que la ratifique.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Luis Quintana García Godos

Alcalde
Documento publicado en la separata especial del Diario Oficial El Peruano el 29 de diciembre del 2021.
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